
    PROGRAMA NACIONAL DE SALUD SEXUAL 

“El Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable (PNSSyPR) 
tiene en apariencia un corto camino recorrido (2002 la Ley, 2003 el Programa), pero 
es fruto de décadas de luchas de distintos sectores de la sociedad, que a partir de 
diferentes acciones políticas han podido establecer los marcos sociales para que hoy 
en día se estén generado desde el Estado programas y políticas públicas en la 
materia, que promueven el bienestar de la población.  

El Programa tiene como propósito promover la igualdad de derechos, la equidad y la 
justicia social así como contribuir a mejorar la estructura de oportunidades, en el 
campo de la salud sexual. Esto implica un pensamiento colectivo que nos permita 
construir acciones transformadoras de la realidad, mejorando el acceso a los 
servicios de salud sexual.  

Es necesario extender las conquistas en materia de derechos sexuales y 
reproductivos a todos los sectores sociales que habitan las diferentes regiones, 
territorios y barrios. Estos derechos en nuestra vida cotidiana implican: acceder a 
información basada en el conocimiento científico,  acceder a atención de calidad con 
buen trato y continuidad, acceder  gratis a métodos anticonceptivos y preservativos. 
Para esto también es necesario generar las condiciones para el ejercicio de estos 
derechos. 

PROGRAMA NACIONAL DE SALUD SEXUAL Y PROCREACIÓN 
RESPONSABLE 
 
El Programa de Salud Sexual y Procreación Responsable fue creado por la 
Ley Nacional Nº 25.673. Reconoce que el Derecho a la Salud comprende la Salud 
Sexual, y que ésta incluye la posibilidad de desarrollar una vida sexual gratificante 
y sin coerción, así como prevenir embarazos no deseados. 
Se basa en la autonomía de todas las personas para elegir individual y libremente, 
de acuerdo a sus convicciones y a partir de la información y el asesoramiento, un 
método anticonceptivo adecuado, reversible, no abortivo y transitorio, para poder 
definir la posibilidad de tener hijos, cuantos hijos tener, cuándo tenerlos, y el 
intervalo entre ellos. 
Por eso, promueve la "Consejería" en Salud Sexual y  Reproductiva en los 
servicios de salud pública de todo el país; es decir, la posibilidad de acceder 
gratuitamente a un asesoramiento de calidad que contribuya a la autonomía y a la 
toma de decisiones en materia de salud sexual y reproductiva. 

Al mismo tiempo, favorece la detección oportuna de enfermedades genitales y 
mamarias, contribuyendo a la prevención y detección temprana de infecciones y 
VIH/sida. 
 

 

ALCANCE DEL PROGRAMA DE SALUD SEXUAL Y PROCREACIÓN 
RESPONSABLE 

A fines del año 2006 los centros de salud y hospitales con prestaciones del 



Programa superan los 6100 en todo el país, siendo 1.900.000 las usuarias y usuarios 
del mismo. 

La implementación del Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación 
Responsable abarca: 
  

• Entrega de insumos a las provincias para su distribución gratuita en los 
Centros de Atención Primaria y hospitales públicos, a solicitud de las/los 
usuarias/os, con asesoramiento o consejería especializada. 
Los insumos de salud sexual y reproductiva que distribuye el Programa 
actualmente son preservativos, anticonceptivos hormonales inyectables, 
hormonales para lactancia, hormonales combinados, y anticonceptivos 
hormonales de emergencia; dispositivos intrauterinos (DIU) y cajas de 
instrumental para su colocación. 
• Asistencia técnica y apoyo a las autoridades provinciales, para la 
implementación de programas locales en todas las provincias. 
• Capacitación a los equipos de salud mediante la articulación con el 
Programa de Médicos Comunitarios. 
• Producción y entrega gratuita de materiales didácticos  de difusión 
relacionados con el tema.  
•Actividades de comunicación social y campañas. 
• Articulación de actividades con áreas y programas de la Secretaría de 
Programas Sanitarios: Programa Nacional de Lucha contra el SIDA y ETS, 
Plan Nacer, la Dirección de Maternidad e Infancia, Programa de Médicos 
Comunitarios, la Dirección de Programas Sanitarios la Dirección Nacional 
de la Juventud y  el Programa Familias del Ministerio de Desarrollo 
Social  y Organizaciones no gubernamentales: científicas, de desarrollo 
comunitario, académicas. 

COBERTURA DE OBRAS SOCIALES Y PREPAGAS  

La cobertura en métodos anticonceptivos que tanto las obras sociales 
nacionales comprendidas en las leyes N° 23.660 y 23.661 como las 
empresas de medicina prepaga están obligadas a brindar, es la contenida en 
el Programa Médico Obligatorio (PMO) –Resolución del M. Salud N° 
1991/2005, y en las leyes nacionales específicas-. Otra resolución este 
Ministerio, la Nº 310/2004 (también dentro del PMO) en su punto 7.3 
indica que:  

"Tendrán cobertura del 100% para los beneficiarios, a cargo del Agente del 
Seguro de Salud, los medicamentos de uso anticonceptivo incluidos en los 
Anexos III y IV y que se encuentran explícitamente comprendidos en la 
norma de aplicación emergente de la Ley 25.673 de Salud Sexual y 
Procreación Responsable." 

Los medicamentos al 100 % incluidos en este grupo (en los Anexos III y 
IV) son los siguientes: 
 
  



ANTICONCEPTIVOS HORMONALES DE USO SISTEMICO  

- ETINILESTRADIOL entre 0,015 y 0,035 mgr. Combinado con 
LEVONORGESTREL entre 0,10 y 0,30 mgr. 
- GESTODENO 0,06/0,75 mgr. 
- DESORGESTREL 0,15 mgr. 
- NORGESTIMATO 0,250 mgr. 
- ACETATO DE CIPROTERONA 2 mgr. 
- ENANTATO DE NORETISTERONA 50 mgr. / VALERATO DE 
ESTRADIOL 0,5 mgr. 
- ACETATO DE MEDROXIPROGESTERONA 25 mgr./CIPIONATO DE 
ESTRADIOL 5 mgr. 
- DIHIDROXIPROGESTERONA ACETOFENIDO 150 
mgr./ESTRADIOL ENANTATO 10 mgr. 
- ETINILESTRADIOL entre 0,03 y 0,04 mgr. Combinado con  
LEVONERGESTREL entre 0,05 y 0,125 mgr. 
- GESTODENO 0,05-0,1 mgr. 
- NORGESTINATO 0,180-0,250 
- LEVONORGESTREL 0,030 mgr. 
- LINESTRENOL 0,5 mgr. 
- NORGESTREL 0,075 mgr. 
- ACETATO DE MEDROXIPROGESTERONA 150 mgr." 

De este modo los beneficiarios de estos sistemas de cobertura no deben 
abonar nada siempre y cuando la prescripción médica del anticonceptivo 
sea sobre los genéricos descriptos, y en sus correspondientes formas 
farmacéuticas (comprimidos o inyectables). 
También está incluida la cobertura de los dispositivos intrauterinos o 
DIU  (Resolución 310/04): "Anticonceptivos intrauterinos, dispositivos de 
cobre. La cobertura estará a cargo de los Agentes del Seguro al 100%." 
Esto incluye tanto el costo del DIU como su colocación no estando previsto 
en la normativa el cobro de coseguro o copago alguno.  
Además, el sistema de cobertura debe ofrecer una red de prestadores 
registrados que ofrezcan este servicio. 
Por otro lado, también están incluidos en dichas normativas los condones, 
diafragmas y espermicidas al 100 %. 
 
Por último, cabe aclara que el médico está obligado a hacer siempre las 
prescripciones sobre los genéricos y no sobre las marcas. 

A partir de diciembre 2006 se incluye la cobertura gratuita de 
Anticoncepción Quirúrgica (ligadura tubaria y vasectomía), y en marzo 
2007 se incluyò en el PMO la Anticoncepción Hormonal de Emergencia 

 

 


